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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA, 
Y ALIMENTACIÓN  

TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS  

SELECTIVAS CUERPO DE INGENIEROS  

AGRÓNOMOS DEL ESTADO 

Cuarto ejercicio de turno libre y tercero de promoción interna de la fase de oposición del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos del 
Estado. 

 

APARTADO 1 (10 puntos. Tiempo estimado de realización 80 minutos) 

El olivar y el aceite de oliva conforman un sector de gran relevancia económica, social, 
medioambiental y comercial en nuestro país y en los mercados internacionales, con una demanda 
en constante crecimiento. Sin embargo, la evolución del precio del aceite de oliva español sigue una 
fuerte tendencia al alza desde mediados del año 2021, situación que genera un desequilibrio 
importante en los mercados. 

Se solicita: 
 

• Elaborar un informe técnico de caracterización del sector del aceite oliva en España.  

• Para el cultivo de aceituna en secano con destino almazara, mencione los principales 

conceptos económicos a tener en cuenta dentro de los capítulos de ingresos y de costes de 

producción, en los estudios de costes y rentas de las explotaciones agrarias (ECREA) que 

elabora el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), en su continua labor 

prospectiva. 

 

APARTADO 2 (10 puntos. Tiempo estimado de realización 80 minutos) 

El desperdicio de alimentos representa una ineficiencia de la cadena alimentaria, que tiene 

consecuencias económicas, sociales y ambientales. La Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) estima que se desperdicia aproximadamente el 30 % de los 

alimentos que se producen en el mundo, lo que equivale a unos 1.300 millones de toneladas 

anuales. En concreto, los hogares españoles desperdiciaron durante el año 2022 un total de 

1.170,45 millones de kilos o litros.  

Uno de los objetivos primordiales de las administraciones públicas pasa por reducir drásticamente 

ese volumen de pérdidas y desperdicio alimentario. La prevención del desperdicio alimentario 

contribuye a mejorar la eficiencia del sistema alimentario, favorece la bioeconomía circular y el 

aprovechamiento integral de los recursos y subproductos. Por todo ello, con el fin de promover la 

reducción del desperdicio alimentario, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se 

plantea la publicación de una convocatoria de subvenciones por concurrencia competitiva. De este 

modo, se pide determinar: 

• Posibles beneficiarios de esta ayuda y requisitos que tienen que cumplir. Justificar. 

• Actividades subvencionables en el marco de estas ayudas. Justificar. 

• Fases del procedimiento administrativo a seguir en la tramitación y concesión de la 

subvención. Normativa aplicable. 
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APARTADO 3 (10 puntos. Tiempo estimado de realización 80 minutos) 

Al cumplir 34 años, Leonor, mujer graduada en Ingeniería Agrícola ha decidido comenzar un 
proyecto empresarial agrario junto a su marido. Ante la inminente jubilación de su padre y su madre, 
el proyecto está basado en dar continuidad a la explotación ganadera familiar situada en el 
municipio de El Barraco (Ávila), donde reside habitualmente. La explotación cuenta con 2 
sementales de raza Charolesa y 53 hembras de pura raza Avileña-Negra Ibérica entre 1 y 12 años de 
edad, todos ellos inscritos en el correspondiente libro genealógico de la raza. Tiene previsto una 
producción final de 48 terneros nacidos de sus vacas, que se cebarán en la propia explotación hasta 
un peso óptimo de sacrificio. Para desarrollar su actividad, posee acceso a 180 hectáreas de pastos 
permanentes, 20 de ellas de prados en propiedad y 160 de pastizal-matorral en régimen de 
arrendamiento a la junta vecinal del municipio. Según la información del Sistema de Información 
Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), las 180 hectáreas poseen un coeficiente de 
subvencionabilidad de pastos (CSP) del 100 %. Por otra parte, heredó de su abuela materna 2 
hectáreas de castañar, donde todos los otoños recolecta varias toneladas de castañas. 

• Indique cuales serían las posibles ayudas contempladas en el marco del Plan Estratégico de 

la Política Agraria Común (PEPAC), a las que podría tener acceso Leonor. 

• ¿En qué normativa nacional se establecen los requisitos que debería cumplir para ser 
reconocida como “explotación agraria prioritaria”? ¿Qué implicaciones de trato preferente 
podrá tener dicho reconocimiento?  

• ¿Qué instrumentos pone el MAPA a su disposición para facilitar el acceso a la financiación? 

 

 

 


